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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva y Sustitutiva para el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 

“Por médio del cual se adopta el plan de Desarrolho Económico, social, ambiental, 

y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva y Sustitutiva 

al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de 

desarrolho económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 

2024-2027 “Bogotá camina segura”, Articulo 8 Programas del objetivo estratégico 

“Bogotá avanza en seguridad, 8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana 

para la convivencia pacífica y la recuperación de la confianza 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva y Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por 
médio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de 
obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva y Sustitutiva  
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
El artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 
74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  
 
Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  
 
3. Presentación De La Proposición  

Artículo Actual Artículo Modificado 

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en 
seguridad”. 
Adóptense los siguientes programas 
del objetivo “Bogotá avanza en 
seguridad”: 

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en 
seguridad”. 
Adóptense los siguientes programas 
del objetivo “Bogotá avanza en 
seguridad”: 
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8.1. Programa 1. Diálogo social y 
cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza.  
 
Para lograr el fomento de una cultura de 
la convivencia basada en el diálogo, es 
importante realizar esfuerzos 
institucionales orientados a identificar 
conflictividades y acompañar los 
escenarios de protesta, movilización y 
expresión de la ciudadanía; los cuales 
se abordarán en los siguientes dos 
frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 
 
En cuanto a la gobernanza, se propone 
una estrategia que desarrolle las 
siguientes 
herramientas: acciones de cultura del 
diálogo; actividades para transformar 
situaciones de alto riesgo de 
conflictividad en el espacio público, y 
mesas de diálogo y/o pactos, que 
garanticen un gobierno abierto a la 
ciudadanía.  
 
Estas herramientas se han de 
materializar con la generación de 
condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo público, 
la protección del interés común y el 
aumento de la confianza ciudadana en 
los entornos públicos y privados. 
 
Además, la Administración distrital 
profundizará la puesta en marcha de 
acciones de prevención 

8.1. Programa 1. Diálogo social y 
cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza.   
 
Para lograr el fomento de una cultura de 
convivencia ciudadana pacífica 
basada en el dialogo, que recupere la 
confianza, se deberán realizar 
esfuerzos desde la familia, 
educación   e institucionales que se 
orienten a identificar e intervenir 
factores de riesgos y 
conflictividades en los territorios, 
brindando acompañamiento en 
escenarios de protesta, movilización y 
expresión de la ciudadanía; los cuales 
se abordarán en los siguientes dos 
frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 
 
En cuanto a la gobernanza, se propone 
una estrategia que desarrolle las 
siguientes herramientas: acciones de 
cultura del diálogo; actividades para 
transformar situaciones de alto riesgo 
de conflictividad en el espacio público, 
y mesas de diálogo y/o pactos, que 
garanticen un gobierno abierto a la 
ciudadanía, y espacios seguros para 
la misma. 
 
Estas herramientas se han de 
materializar con la generación de 
condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo público, 
la protección del interés común y el 
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y materialización del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
(CNSCC). Así mismo, consolidará 
procesos de articulación de los 
organismos de seguridad y justicia con 
el sector privado y el reconocimiento de 
las organizaciones y la ciudadanía en la 
búsqueda conjunta de espacios más 
seguros en Bogotá y la región. 
 
En el segundo frente se propenderá por 
la promoción de la cultura ciudadana, 
para lo cual se implementarán 
estrategias que fomenten el respeto, la 
tolerancia, la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la autorregulación y 
la solidaridad entre la ciudadanía; el 
cuidado de los bienes, la confianza y el 
respeto por las instituciones, y el 
fortalecimiento la identidad cultural y 
el orgullo que la ciudadanía siente por 
Bogotá. 
 
Finalmente, se busca fortalecer 
estrategias y acciones 
interinstitucionales orientadas a mejorar 
las conflictividades sociales y brindar 
condiciones necesarias para ejercer 
libremente los derechos y promover la 
sana convivencia y el diálogo social. 

aumento de la confianza ciudadana en 
los entornos públicos y privados.  
 
Además, la Administración distrital 
profundizará la puesta en marcha de 
acciones de prevención y 
materialización del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana 
(CNSCC). Así mismo, consolidará 
procesos de articulación de los 
organismos de seguridad y justicia con 
el sector privado y el reconocimiento de 
las organizaciones y la ciudadanía en la 
búsqueda conjunta de espacios más 
seguros en Bogotá y la región. 
En el segundo frente se propenderá por 
la promoción de la cultura ciudadana, 
para lo cual se implementarán 
estrategias que fomenten el respeto, la 
tolerancia, la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la autorregulación y 
la solidaridad entre la ciudadanía; el 
cuidado de los bienes, la confianza y el 
respeto por las instituciones, y el 
fortalecimiento la identidad cultural y el 
orgullo que la ciudadanía siente por 
Bogotá.  
 
Finalmente, se busca fortalecer 
estrategias y acciones 
interinstitucionales orientadas a mejorar 
las conflictividades sociales y brindar 
condiciones necesarias para ejercer 
libremente los derechos y promover la 
sana convivencia, el diálogo social y la 
seguridad.  
 

 


